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IIJ. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

de la ceslon de cartera del Ramo ·de Vida de la Entidad «Caud~l,
Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3, 5 y 6 de agosto) y 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
«(<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la cesión de la cartera del Ramo de Vida de la
Entidad «Caudal. Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros». a la
Entidad «Vita. Compañia de Seguros sobre la Vida».

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «Cau
dal, Sociedad Anónima, de S~ros y Reaseguros», para operaren el
Ramo de Vida, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, d). de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el
anitulo 82A, d), de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Uva de
'·in(ficación en la Denominación de Origen Rioja y en la
isla de Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

. E~. aplicación del Plan de Seg~ros A~ra.rios Combinados para el
eJerCICIO 1991. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, 't su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

E~te Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlImentación, conforme al anículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Uva de Vinificación en la Denomina
ción de Orige~ Rioja y ~n la isla de Lanzarotc, i!lduido en el Plan de
Seguros Agranos Combmados para 1991, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

. ~ercero.-Los prec!os ~e los pr'?Óuctos agrícolas y los rendimientos
maxlmos Que determmaran el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Mlniste~io de Agricultura. Pesca y
Alimentación. •

Cuano.-Los porcentajes máximos ~ra gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerCIales para gestión interna y un 13
por 109 de las mismas para gestión externa.

Qutnto.-Para los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuren en los a'!exos de la pre.sente disposición.

Scxto.-La pnma comercIal mcrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

SéJ?tÍ'!Jo.-A efectos de lo di.spuesto en el artículo 38, apanado 2, y en
cumphmlento de lo estableCIdo en el 3niculo 44, apanado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad scguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por
la Dirección General de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madtid, 28 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN 42313808211991. de 17 de enem, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con/echa 30 de octubre de 1990. en
el recurso número 1076/1987, interpuesto por don
Armando Mazas Cajide.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencio~Adnlinistrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades qUé me 'confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa· numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
sobre trienios.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano Maninez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313955111990, de 27 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. di-ctada con fecha 2J de marzo de 1990, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del ESlado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
dispongo Que se cumpla en sus propios términos estimatorios lá
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 3 de mayo de 1989, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en
el recurso número 1.517 y acum., sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general def Servicio Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 423138124{1991, de 17 de enero. por la que se
dIspone el cump/¡mlento de la sentencia de la Sala de lo
C011lencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con fecha JI de octubre de 1990, en
el recurso número 1.381/1988, interpuesto por don Andrés
del Río Alonso.

pe. cC?~formidad .con lo e~~bleci~o en la Ley. Reguladora de la
JunsdlccJOn ContenclOso-Admlfilstratlva de 27 de dIciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el aniculo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre trienios. '

Madrid, 17 de enero de 199t.-P. D., el Director general de Persorn¡!
José Enrique Serrano Martínez. '

ORDEN de 28 de diciembre de 1990 de cesión de cartera
del Ramo de Vida de la EnIidad «Caudal. Sociedad
Anónima. de Seguros y Reaseguros» (D548) a la EnIidad
«Vila, Compañia de Seguros sobre la Vida» (E-JO).

Ilmo. Sr.: La E~tidad «Vita, Companía de Seguros sobre la Vida)) ha
presentado en la Dlrección General de Seguros solicitud de autorización
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y que además hayan tenido siniestro indcmnizable amparado por este
seguro en las dos o tres últimas campañas. por riesgos distintos al
pedrisco, deberán hacerlo constar en la declaración de seguro. ajustando
el rendimiento medio de la explotación de forma que no sobrc:pasc los
valores que a continuación se señalan de los establecidos por el
l'vlinisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

80 por 100 del rendimiento máximo asegurable. en caso de siniestro
en las tres ultlmas campañas.

90 por 100 del rendimiento máximo asegurable, en caso de sinic:'>tro
en dos de las tres últimas campañas.

En ningún (aso, el rendimiento declarado por el tomador o ZiSCgU

rado, cuando SI: de :!Iguna de las circunstancias anteriormente s.::ñaladas,
podrá exceder del llu.:: rc:,ul!e de aplicar los porcentajes de reducción
correspondientes. Si l'l tomador o asegurado no hicieran constar
expresamente en su dedaración tales circunstancias, la indemnización
en caso de siniestro se aíustará necesariamentt~a la cobertura resultante'
de aplicar los porcentnjc's de reducción que procedan, salvo que mediara
dolo o culpa grave por su parte, en cuyo caso el asegurador quedara
liberado del pago de la prestación.

Aquellos agricultoft'S cuya explotación incluya parcelas situadas en
las comarcas citadas ;.1l1t('florrncnte YQue habiendo estado asegur::Jús en

de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización
del producto asegurado. .

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurnr el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del período de garantfa previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos m'inimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final;' Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Segunda. Ambifo de aplicación.

1. Seguro integral: El ámbito de aplicación de este seguro se
extiende a todas las explotaciones de vinedo de uva de vimficación
comprendidas en la zona de Denominación de Origen Rioja.

II. Seguro complementario: El ámbito de aplicación de este seguro
abarcará todas las parcelas acogidas al Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la Denominación de Origen Rioja, comprendido en el
Plan Anual de Seguros-\grarios Combinados 1991 y que en el momento
de su contratación tengan unas esperanzas reales de producción superio~

res a las declaradas en el citado .seguro integral.

Tercera. Producciones asegllrables.-Son producciones asegurables
las producciones de uva de vinificación de las percelas de vinedos que
se encuentren incluidos en el Registro de Viñas del Consejo Regulador.
siempre y cuando cumplan las condiciones técnicas minimas de CUltIVO
definidas por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Las variedades cultivadas y la densidad de plantación en cada
parcela deberán ser las que figuren inscritas para la misma en el Registro
del Consejo Regulador.

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que en el momento de la contratación del scguro no cumplan Jos
requisitos establecidos por el Consejo Regulador, las destinadas a
experimentación o ensayo, tanto de material vegetal" como de técnicas o
prácticas culturales, así como aquellas que se encuentren en estado de
abandono. quedando, por tanto, excluidas en todo caso de la cobertura
del seguro integral o del complementario, aun cuando por error hayan
podido ser inclUidas por el tomador O el asegurado en la declaración de
seguro.

Cuarta. Rl'!ldimiemo l/nitario.

L Seguro integral: El asegurado deberá ajustar el rendimiento
unitario en cada parcela. teniendo en cuenta los rendimientos medíos
que venga obteniendo en cada una de ellas. pudiendo superar el fijado
por el Consejo Regulador en las parcelas más productivas, de forma que
en una misma póliza individual o aplicación de una colel,tiva la media
de los rendimientos declarados en cada parcela, ponderados con las
superficies declaradas en cada una de ellas. no supere el rendimiento
máximo asc~urablc establecido por el Ministerio de Agricultura. Pesca
y AlimentaCIón, para las distintas variedades tintas y blancas, segun su
edad. y para cada térmll10 municipal o subtcnnino, aplicándole las
reducciones que procedan.

Aquellos agricultores cuya explotación incluya alguna parcela situada
en las comarcas de:
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Comarca

Sierra Rioja Media.
Rioja Baja.
Sierra Rioja Baja.
La Ribera.Navarra

La Rioja
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ANEXO 1-1

Condiciones especiales del Seguro Integral y del Seguro Complementario
de Uva de Vinificación en la Denominación de Origen Rioja

Dc conformidad con el Plan Anual de Seguros de 199 ¡, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agrícola de uva destinada a vinificación en el ámbíto territorial
de la Denominación de Origen Rioja. en base a estas condiciones
especiales, complementarias de las generales de la Póliza de Seguros
Agrícolas. aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro Integral de
Viñedo en la Denominación de Origen Rioja, así como el complementa
ría al mismo, que el agricultor podrá contratar contra el riesgo de
pedrisco para todas aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de
produccíón superen la producción declarada en las mismas para el
SC'guro Integral.

Primera. Objelo.-Con el límite del capítal asegurado se cubre
exclUSivamente en cantidad la cosecha de uva de vmificacíón en los
síguientes términos:

l. Seguro Integral.-Simultáneamente contra:

a) La diferencia que se registre en la explotación en su conjunto
entre la producción garantizada y la producción real finaL Esta disminu
ción deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o factor
que obedezca a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados
por el agricultor, excepto el pedrisco.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco sobre la
producción real esperada. con el limite de la declarada en cada una de
la5 parcelas que compoqen la explotación.

11. Seguro Complementario.-Los daños producidos por el pedrisco
exclusivamente en cantidad, sobre la producción complementaria de
cada parcela.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el agricul~

tor como diferencia entre las esperanzas reales de producción en el
momento de la formalización de esta póliza y la producción declarada
para cada parcela en el Seguro Integral. .

Las garantías del Seguro Integral y del Complementario. en su caso,
tendrán validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros se
produzca dentro del período de garantía de cada uno de ellos.

.-\. los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varías parcelas, aunque no sean contiguas. y situadas en el ámbito de
aplica(ion de estos seguros que en su conjunto formen parte integrante
de una misma unidad tecnico-cconómica para la obtención de produc
ciones agricolas garantizablcs por estos seguros, bajo la dírección de un
empresario y caracterizada generalmente por la utilización de una
misma mano de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento. explotadas en común pOr
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonna
ción. Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad .-\nónima.
Lllnitada. ctc.) y Comunidades de bienes, se consideraran como una sola
explotación, debiéndose incluir obligatoriamente en una única declara
ción de seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos, caminos.
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y (aJa una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

En aquellos vÍ!1edos mixtos que existan mezclas de varíc'dades tintas
y blancas. podrán considerarse a efcctos del seguro, como una única
pan:e1a de variedad tinta.

Pedrisco: Precipitación atmosícrica de agua cungdJda en forma
sólida y amorfa que, por efecto del ímpa(:to, ocasione perdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Dal10 en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del dano sobn~ el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso sera considerado como dailo cn c[¡ntíd:ld la perdida
económica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia

Octa",,-0,-5c ~uto(iza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesanas para la aplicación de la presente Orden.

~ov,:~o.-La presente ,Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pubhcaclon en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que. comunico a V. L
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Fcrnándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

.,

•

,.
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las tres últimas campañas no hayan "tenido siniestro indemñizable en
ninguna de dichas campañas, podrán ajustar ~us rendimient~~I 11 Ppor
100 del rendimiento máximo asegurable fijado por el MmJsteFlo de
Agricultura. Pesca y Alimentación para cada término o subtérmmo de
los incluidos en las referidas comarcas.

11. Aumento de rendimientos: El ~ri~ultor cp):'o rendimie~to
medio ponderado esperado supere el rendlmlento maXlmo establ~~do

por el Ministerio de AJricultura., Pesca y Alimentación, podrá ~1!Cltar
de la Agrupación la fiJación,de acuerdo con ella, de un rendlIDlento
superior. '

Para ello deberá:
1. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máxi·

mos establecidos para cada tén:nino mu~icipal o subtérrnino eI?- ~'! ca~.
teniendo en cuenta lo establecldo antenormente en esta condlclOn, sm
que ello prejuzgue un reconocimiento de los mismos por parte de la>
Agrupación. > • • ••

2. Cursar solicitud porescrlto a la AgrupaCión, en su dOml.Clho
social, calle CasteUó, número 117, segundo, 28006 Madrid, indicando
como ,minimo los siguienteso;datoS1 r;t\i'·'"

, ':,"f
Nombre y apellidos del asegurado~ .
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (apl~cacíón, colectivo, número de orden).

De las parcelas en que ,se solicita aumento de rendimientos:

Provincia, _comarca, _t,éflllino municipal y subtérmino donde se
localizan.

Identificación catastral.
Superficíe cultivada.
Variedad: Tinta o blanca.
Edad. ..
Limite de rendimiento deseado en cada parcela.

Límite de rendimiento deseado para el conjunto de la explotación.
No "'se aceptarán por pane de la Agrupación las peticiones recibidas

en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción
fijade-para el Seguro ln~ral de Uva en la Denominación Origen Rioja
por el Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimentación.

3. La Agrup~ción acusará recibo de la petición y podrá realiza: las
inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para conceder dlCho
aumento en el plazo de ve.inte días desde la recepción de la comunica
ción, y, en cualquier caso; antes del 1 de mayo para las comarcas de
Rioja Alavesa, Rioja Alta, Sierra Rioja Alta y los términos municipales
de Daraca de Rioja, Entrena, fuenmay'or. Hornos de Moncalvillo,
Medrano, Navarrete, Sojuela. Sorzano y Sotes, y antes del 15 de abril
para el resto del ámbito de aplicación.

Si es concedido un incremento de rendimientos por la Agrupación en
los plazos anteriormente señalados, la fecha de toma de efecto del
mismo coincidirá con la correspondiente a la declaración de seguro
formalizada inicialmente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud, de aumento tendrá plena
validez la declaración anteriormente inHicada, salvo renuncia expresa
del agricultor, en el ,plazo de veinte días desde la comunicación.

IIJ. Seguro complementario: Si las esperanzas reales de producción,
durante el período del 15 de abril al 30 de junio de 1991, superasen el
rendimiento garantizado, el agricultor podrá suscribir una póliza com
plcment~ria q!Je le ~~a!1tice cont~ el riesgo de p:cd~sco~i~ho exceso de
prodUCCIón, Sin perJuIcIO de que este supere el limite maXlmo que para
cada parcela haya establecido el Consejo Regulador. •

IV. Independientemente de lo anterior, si la Agrupación no estu·
viera de acuerdo con el rendimiento declarado. se corregirá por acuerdo
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponde
rá al asegurado demostrar los rendimientos medios en los años
anteriores.

La .Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepCionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posteriormente. alteraciones sustanciales por causas
Imputables al asegurado o por acaecimiento de nesgos no cubienos por
el seguro o por el InCUmphmlento de las condiCIOnes técnicas mimmas
de CUltIVO.

Quinto. ExcJusiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura de
ambos seguros, las disminuciones de producción o daños Que sufra el
cultivo asegurado, cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotós
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación. .

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de_cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:
Por los efectos mecánicos térmiCos o radiactivos. debidos a reaccio

nes o transmutaciones nUcJdares. cualquiera que sea la causa que los
produzca. " , '.; d

Por piezas de caza, en las parcelas cu}tivadas den.trq de los hmlte~ e
los cotos, así como los causados por ammales domestlcQs o domesttca
dos de cuyos daños sea responsable el asegurado. de acuerdo con la
legisláción vigente. . .': > - ,

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o. sm la correspon~
diente autorización administrativa, se encuentren ubicadas en terrenos
de dominio público yl.o pordebaj~ de la cota .de coronación de presas
y embalses, aguas arnba de las mismas. .' .

Por hechos que puedah ser normalmente controlados por el agn-
éultQr. .

- Además de lo anteriormente indiq¡do, para el seguro. complementa·
rio, quedan excluidas de las' gara":tíaS los daños prodUCidos:

'Por plagas o enfermedades. sequía, huracanes, inundaciones, trom·
has de agua, heladas o cualQ.uier otro ,fenómeno atmosférico que pueda
preceder, acompañar o, segUlf al ~nsco.

En parcelas afectadas por el pedrisco antes de la torna de efe.eto de
este seguro.. '

Sexta. Penado de garan/la.-Tanto para el seguro Integral ,como
para el complementario, las garantías ~ inician con la toma de efect?
una vez finalizado el período de carencia y nunca antes de la ocu~ncla
de los lloros, y finalizan con la vendimia o, en su ~efecto•. a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial, telpe:ndo como
fecha limite el 15 de noviembre para las comarca~ ~e Rl0ja Alavesa.
Rioja Alta. Sierra Rioja Alta y los términos m~D1clpales: Daroca de
Rioja, Entrena, Fuenmayor, Hornos de MoncalviJlo, Medrana. Nava
rrete, Sojuela, Sonano y Sotes, y el 31 de octubre para el resto del
ámbito de aplicación.

A los efectos del seguro se entiende por:

Vendimia: Momento en Que los racimos son separados de la vid.

Séptima. Plazo de formalización de la declaración Y,entrada. en
vigor del se$!lro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalIzar
la declaraCIón de cada seguro en los plazos Que se establezca por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimelJtación. ..

La entrada en vigor del seguro se reahzará a las vemtlC1;latro horas
del día en que se pague la prima por elto~adordel segur~.. sIempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaracloD" de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya primano haya sido pagada por el tomador de.l seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraCiones de
seguro que se formalicen el último ~ía del pe~íodo de' susc:ri~ión d~l
seguro, se considerará como pago v.áli~o el realIzado en el slgulente dla
hábil al de finalización de la suscnpc1ón.

Octava, 'Periodo de carencia.-Tanto para el seguro integral tomo
para elscguro complementario se establece, u~ período de carenc~a de
seis días completos, contados desde las vemtlcuatro horas del dl3 de
entrada en vigor de la póliza. . .' "

Novena. Pago de prilna.-EI pago de la pnma umca se "reahza,ra al
contado salvo pacto en contraljo, por el ~omad<?r del seguro, medlaI?1e
ingreso directo o transferencla bancana realizada desde cual9uler
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO A$nco1a,
abierta en la Entidad de crédito Que, por parte de la AgrupaCIón, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
prima será la Que figure en el justificante bancario como fecha del
mgreso directo o fecha de la transferencia.. , .

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al ongmal de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros -colectivos, el tomado~ ~ medida que vaya
incluyendo a sus asociados .en el seguro. suscnblendo a~ ef~t<? las
oportunas aplicaciones acreditará el pago de la pane de pnma UDlca a
su cargo correspondie~te a djch~s aplicaciones! adjulJtando, po~ cada
remesa Que efectúe. copia del Justificante bancano del mg~ realIzado,

A estos efectos, se entiende por fecha de la transterencla la fec::ha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden d~ transferenCia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha ~n Ql;Ie dicha ot:den.~ haya
efectivamente cursado o ejecutado no medIe mas de un dla habJl.

Por tanto. cuando entre la fecha de recepción .de la o~den X la del
curso efcctivo de la misma porla Entidad de Crédito ".ledle roa!, de.u!1
día hábil. se considerará como fecha ,de pago de la pnma.el dla habd
anterior a la ·fecha en que se haya efectlvamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia. . .

A efectos de aplicación de la prima co.rre~pondlente, se tendra en
cuenta la zonificación establecid~ en el apendlce l. .

Décima. Obligaciones del tomador de! seguro y asegurado.-Aqemas
de las expresadas en la condición oct~va de las .generales ~e,la ,póhza, el
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tomador del seguro y, en su caso, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos que sean asegurables de igual clase
que posean eu el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de
esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

e) Cumplir las normas establecidas o que se establezcan por el
Consejo Regulador en cuanto a prácticas culturales y tipo de cultivó.

d) Es de obligado cumplimiento el consignar en la declaración de
seguro los números catastrales de polígono y parcela, para todas y cada
una de las parcelas que componen la explotación.

Si en una declaración de seguro figuraran parcelas en las que se haya
incumplido esta obligación. a efectos de cálculo de indemnización para
el conjunto de la explotación en riesgos distintos de Pedrisco. se
considerará que en dichas parcelas había una producción equivalente al
110 por 100 de la producción declarada.

Para el riesgo de Pedrisco, dichas parcelas quedarán excluidas de
cobertura.

En el caso de que se haya actualizado el Catastro de Rústica. pero no
así el correspondiente al Registro de Viñas del Consejo Regulador. se
deberá consignar en la declaración de seguro el que consta en el citado
Registro.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación.

f) Consignar en la declaración de siniestro. además de otros d,ltos
de interés. la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la declaración. dicha fecha prevista variara. el asegurado deberá
comunicarlo por escrito, con la antelación suticiente. a la Agrupación. Si
en la declaración de siniestro o posteriormente no se señalara la techa
de recolección, a los solos efectos de· lo establecido en la condición
general diecisiete. se entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite
señalada en la condición especíal sexta.

g) Permitir a la Agrupación la inspección de los bienes asegurados
en todo momento. facilitando la identIficación v la entrada en las
parcelas aseguradas. así como el acceso a la documéntación que obre en
su poder en relación a las cosechas aseguradas.

h) Presentar a la Agrupación, cuando le sea requerido. el correspon
diente certificado emitido por el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen Rioja. en que se reflcjen con su identificación catastral todas
las parcelas inscritas a nombre del asegurado en el Registro de Viñas de
la citada denominación. así como la variedad y edad de las viñas.

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en los aparrados
e). g) y h), cuando impida la adecuada valoración del riesgo por la
Agrupación. llevará aparejada la perdida de! derecho a la indemnización
quc en caso de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Undécima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para las distin.
tas variedades. y unicamente a efectos del seguro. pago de primas e
importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán fijados libre
mente por el asegurado. debiendo estar comprendido entre los precios
máximos y mínimos establecidos por el Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

Duodecima. Capital asegurado.

L Seguro integral: El capital asegurado es el resultado de aplicar a
la producción garantizada los precios establecidos a estos efectos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se entiende por producción garantIzada:

al Para el riesgo de Pedrisco: El 100 por 100 de la producción
declarada para cada parcela. en la declaración de seguro.

b) Para los demás riesgos: El 80 por 100 de la producción declarada
para la explotación en la declaración de seguro; quedando, por tanto,
como descubierto obligatorio ellO por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde
se calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

11. Seguro complementario: El capital asegurado se fija en el 100
por ¡00 del valor de la producción establecida en la dedaración de
seguro complementario.

Decimotercera. Conwnicación de da¡los.-EI tomador del seguro, el
asegúrado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupa~

ción. en el plazo de siete días, contados a partir de la fccha en que fuera
conocida. cualquier incidencia que pueda suponer un dano al cultivo;
d¡,;bÍi..'ndo efectuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso. es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo mas tardar treinta dias antes de la recolección. salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obilgación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras·testlgo. el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las mucstras·teslÍgo v
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los gastos de mantenimiento de'las mismas, quedando éstas en poder de!
asegurado, una vez finalizad.o .e1 proceso de peritación. ..

No serán aceptados los SIniestros comUnicados con postenondad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación en
su domicilio social (calle de Castelló. numero 117, segundo.
28006 Madrid. mediante el impreso de declaración de siniestro estable·
cido al efecto. recogiendo en el mismo, corno mínimo, los siguientes
datos:

Nom bre y apellídos del asegurado.
Dirección. término municipal y provincia.
Teléfono de localización
Referencia del seguro (aplicación-colectivo·numero de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.
No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto.

surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por tc!efax. esta comunicación será válida a efectos de lo
estableCIdo en la condición especial decimoctava, no siendo necesarío su
nuevo en vio por correo.

Decimocuarta. Caraclerfsticas de las muestras·testigo.-Como
ampliación del párrafo tercero de la condición d~odécima de. las.
generales. si llegado el momento fijado para la recoleccIón no se hubiera
realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta,
siguiéndose el procedimiento señalado paro la tasación contradictoria. el
asegurado podrá efectuar aquélla. obligándose a dejar muestraHcstigo
en todas y cada una de las parcelas que componen la explotación, estén
o no afectadas por el siniestro. con las siguientes características:

Cepas completas sin ningun tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras-testigo será, como mínimo, del 5 por 100
de las cepas de la parcela siniestrad.a. _

La distribución de las cepas elegIdas para formar la muestra-testIgo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de c~da 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea pOSible, o
formando una disposición regular (cruz. aspa... ) si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla~

ción.

Si los siniestros sobre la producción asegurada unicamente han Sido
causados por el pedrisco, las muestras-testígo se dejarán solamente en las
parcelas afectadas.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras·testigo de las
caracteristicas indic:ldas llevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indemni=able.

a) Para que un siniestro de pedrisco sea considerado como indem·
nizablc, los danos causados deben ser superiores al 10 por 100 de la
producción real esperada correspondiente a la parcela siniestrada.

Si durante el período de garantia se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros de pedrisco amparados por la póliza.
los danos causados por cada uno de ellos serán acumulables a cfc..:tos de
10 previsto en el párrafo anterior.

h) Para que un siniestro producido por los restantes riesgos sea
conSIderado como indemnizable, la producción real final obtenida en el
conjunto de las parcelas que componen la explotación, incn:mentada. en
su caso, con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco, debe str inferior
al 80 por J00 de la producción real esperada.

Cuando la producción real final de la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma. el asegurado P..ú per:ibirá
indemnización alguna, aun cuando a cau~ de uno o varios sini~'stros

haya sufrido una merma de rendimientos.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemr.izabl: cau·
sado por el riesgo de pedrisco, quedará siempre a ca:go del asegurado el
10 por lOO de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemni=ación.-Para el cálculo de la
indemnización, se procederá de la siguiente forma:

L Seguro integral.
a) Danos por pedrisco: Se evaluará el porcentaje de daüos debido

a la ocurrencia de este riesgo, aplicando el mismo a la producción real
esperada, o a la producción declarada, sí es inferior a aqudla.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los dailos
evaluados los precios estabkcidos a efectos del seguro, la franquicia y la
regla proporcional. si procc-de.

b) Resto de riesgos: P.:tfa las valoraciones a realizar en las Jisminu·
ciones de cosecha de biGas a resto de riesgos, se utilinrá el siguiente
procedimiento:

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata t:k cada
siniestro, se dcctuartin las comprobaciones mímmas que ¡k(.¡:n h.'n.::r<,c



'11 ..

4836 Martes 12 febrero 1991 BOE núm. 37

en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminu
ción de rendimientos, según establece la norma general de peritación.

1. Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar él acta de tasación
definitiva. tomando como base el contenido de los anteriores documen
tos de inspetción y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real final, incrementada esta última con la pérdida de la
producción debida al pedrisco.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación como
suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemniiable o no del siniestro, para
lo cual la producción real final, en el conjunto de la explotación,
incrementada, en su caso, con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco.
deberá ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación
calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizaole,- el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando. a la pérdida' de producción obtenida según se
establece en el párrafo anterior, "el precio medio ponderado obtenido
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción declarada en la mis.ma.

JI. Seguro complementario: Se aplicará el porcentaje de daños
debído a la ocurrencia del pedrisco sobre el exceso de producción que
exista en la parcela siniestrada. teniendo' este exceso de producción el
limite que figura declarado en la póliza complementaria.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados la regla proporcional, si procede, la franquicia y los precios
establecidos a efectos del seguro.

Se hará entre~ al asegurado. tomador o representante, de copia del
acta única, recogiendo conjuntamente la tasación del seguro integral ,y
del complementario, en su caso. en la ,que aquél podrá hacer constar su
conformidad o disconformidad-con su contenido.

Decimoctava. Inspección de da110s.-Sólo para los daños de
pedrisco, una vez comunicado el siniestro por el tomador del seguro. el
asegurado' o beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse
en el lugar de los daños para realizar la inspección en un plazo no
superior a siete días a contar desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación del siniestro. .

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días. '
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie

ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determme en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro, con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas. la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo. "

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aponados por el Asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condic'iones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

agricultor.
Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en

105 documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siOlestro por parte de la Agrupación se
realizara _con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriore~

Decimonovena. Clases d(' cU/Til'o.-A efectos de 10 establecido en el
artículo cuarto<lel Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considera clase única toda la produc·
ción de uva de vinificación obtenida en la Denominación de Origen
Rió]n. En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro Integral.
dcberá asegurar todas las producciones ascJurables que posea en el
ámbito dc aplicación del Seguro. La indIcada oblIgatoriedad será
igualmente de aplicación en el caso que el agricultor suscriba el Seguro
Complementario, debiendo en este caso, a!iiegurar la totalidad de las'
parcelas e-n las que las esperanzas reaIt-s de producción superen al
rendimiento declarado en el Seguro Integral.

Vigésima. Condicíones Técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) La~ prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

Mantenimiento del terreno en condiciones adecuadas para el bucn
desarrollo del cultivo.

Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
La poda se efectuará en la forma tradicional de altura media; la cepa

se formará, obligatoriamente, con porte en vaso con una carga máxima
de doce yemas por cepa.

El algunas comarcas y para la variedad Garnacha, el Consejo
Regulador podrá autorizar hasta 14 yemas por cepa.

TraUlmientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el
mantenimiento,del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Todo lo anteriormente indicado y cualquier otra práctica cultural
que se utilice, deberá realizarse de la forma establecida en cada comarca
por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la producción
fijada en la declaración de seguro.

No obstante, en casos especiales, se permitirá la aplicación, previa
autorización del Consejo Regulador. de nuevas prácticas culturales.
tratamientos o labores que, constituyendo un avance en la técnica
vinícola, se compruebe no afecten desfavorablemente a la calidad de uva
o del vino producido.

b) En todo caso el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas. tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas
respecto a plagas y enfermedades.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ase~urador podrá reducir la indemnizacióll en
proporción a la importanCia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Corno ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efetuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso. por la norma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.

Vigésima segunda.-EI asegurado que suscriba este seguro en el Plan
de Seguros Agrarios de 1991, y no habiendo declarado siniestro, suscriba
en 1992 una nueva declaración de seguro de esta linea. podrá benefi
ciarse. en dicho plan de "1992, de una bonificación especial en la cuantía
y con los requisitos que se establezcan.

APENDICE 1

ZONIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALDEANUEVA
DE EBRO, ALFARO y RINCÓN DE So:o

Término municipal.· Aldeanllel'a de Ebro

Zona A: Polígonos catastrales números 3. del 5 al 21, ambos
inclusive, y los números 26, 27, 28, 30 Y 31. Se excluyen de esta zona,
las parcelas comprendidas en la Zona B. de los poligonos 3, 27 Y 28.

Zona B: Resto de los polígonos catastrales no incluidos en Zona A,
así como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono número 3: Parcela número 25.
Polígono número 27: Parcelas números 42,63,66,106, 117, 131 y

136.
Polígono número 28: Parcela número 59.

Término municipal: Alfara
Zona A: Polígonos catastrales'números 78 al 86 y del 111 al 1"17,

todos inclusive, así como los números 106 y 108. Del polígono número
108. se incluyen en esta zona, únicamente, las siguientes parcelas:

Polígono 108: Parcelas numeros 14, 32, 35, 86, 87 Y 88.

Se excluyen de esta zona las parcelas comprendidas en la Zona B, de
los polígonos 85. 86 Y 106.

Zona B: Resto de los polígonos catastrales no incluidos en la
Zona A, así como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono numero 85: Parcelas números 3. 6 y 22.
Poligono numero 86: Parcelas números 4, 5, 7, 22, 129 y 173.
Poligono ~úmero 106: Parcelas números 8, 9. 10. 20, 21. 31 Y91.
Polígono numero 108: Resto de parcelas, no incluidas en Zona A.

Término municipal:.Rincón de SOlO

Zona A: PcJígonos catastrales números 12. 13 Y 14. Se excluyen -de
esta zona, las parcelas comprendidas en la Zona B, de los polígonos
números 12 y 13. -

Zona B:" Resto de los polígonos catastrales no incluidos en la
Zona A, '3:si como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono numero 12: Parcela número' 77.
Polígono número 13: Parcelas numeros 127, 142, 189,203,204,205

Y 209. .
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ANEXO 11-1 _"",h'l" l<c"il"ri~1 1'.. (-,~"l> ."n.h;l" l~rr;t"r;~1 1'·· 1 ,~"I>

TARIFA DE PlUMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Inlegnl ..". .te Rinja
, ~IOJA IUA ., allOlllGO ,. I~, aGUn11l Dfl IUO .lll"l"'l 17,8'1 .. tH!lt~"'O S. I~

{Tasas por cada 100 pnrtas de ~alor , AlDUHUEV. " Eello l ',"l .. tIO.·O" S.II!
de prodU<"óón 4el:larada) , alDE.HUF .... " fIliO \'.S'I .. tt"'l/1I1 S. l~

" IlF.1I0 IS.ll " O"UE". S.I'I

" alFIIIO 11.8" " (:OIlOOVI .. S.I'I

."ml"l" ' .... ril,,'ial 1'- (-"",h .. ."'ltFDO D.n " tOIl'O"'.lES S.I'l

" .l/tOl IJ,J1 " CUltUIIllIU,·¡l.!O TIllO'! S.III

" !IE",r;.s. 10,111 " ~OIt(EI S.lll

" nfllr;A,Slll.S "'JE"" I.l,'" .. FO"UUt"'E S.I~

" .l.VA .. (:.l ....O"'II • 11.'11 " r;.lll.lIlIllll S.11

" (EIIYEII. Del IIIIJ .l"'''. I 1.1~ .. <¡1"'IUO S. pI
~ 1I10JA .I,lUIEU " :;1I"Y.lOS 11.lt'l " ....110 S,I'I

rOOOS lOS TEIII'lINOS ¡¡J.I?

"
,.FII¡;F 10,11) " ..EIIII."Ell\jlll S.l~

" I&H 17.8"1 .. Il"f"lYUS S. I~

26 U IUOJ. ". PUDE JO" 1 J, Jl " "lIll"lll. S,l"

'" ooa IJ,11 .. ""lll"lll<J • S.l't, "fOJ. ALU '" IIl1t(OM DE soro IS."J .. "\j("(A"HS Sol'l, .SAlOS 10,10
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ANEXO 1-2

Condiciones especiales del seguro integral de viñedo destinado a Ul'3
de vinificación en la isla de Lanzarote

De.conform~d~dcon el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
ConscJo de MiniStroS, se garantiza la cosecha correspondiente a la
("¡]mpaña agrícola de uva destinada a vinificación en la isla de Lanzarote
en base a.estas condiciones especiales. complementarias de las generales
de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio).

. Prim.era. Obj~lo.-Con el limite del capital asegurado se cubre la
diferencIa en canudad que se registre, en la explotación en su conjunto
entre la produccíón garantizada y la producción real final. '

Esta pérdida de.be~á producirse como consecuencia de cualquier
causa o factor que InCida sobre el desarrollo del cultivo y obedezca a
fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por el Agricul
tor, con .las. excepciones pre,vistas en la condición quinta y siempre que
el acaeCImiento de los mismos se produzca dentro del período de
garantía.

En ningún caso, será considerada como pérdida o daño en cantidad
la perdida económica que pueda derivarse para el Asegurado como

consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

A. los solos efectos del Seguro, se entiende por:,
Explotación: Cualquier extensión de terreno. constituida por una o

varias parcelas, aunque no sean contiguas, situadas en el ámbito de
aplieuciún del Sl'guro y que en su conjunto formen parte integrante de
una misma unidad técnico·econ6mica para obtención de producciones
agrícolas garantizablcs por este seguro, bajo la dirección de un ~mpresa~

no y caractenzada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Ag~arias de Transforma
ción, Cooperativas, cte.), Sociedades t\lcrcantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y comunidades de bienes. se considerarán como una sola
explotación,

Parcela: PorCión d~ terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema dI.: los habituales en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o por cultivos o vJriedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier regimen de tendencia de la·s tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.
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Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada. .

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurnr el o los
siniestos garantizados, se hubiera obtenido en I~ parcela sü:üestrada.
dentro del período de garantía previsto en la pólIza y cumplIendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbit~ de aplicación de es!e
seguro se extiende a todas las explotaciones de vIñedos enclavados en las
zonas viticolas de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones aSfgllrables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de uva destinadas a
vinificación, siempre que cumplan las co~diciones técnicas !"ínima~ de
cultivo definidas por el Ministerio de Agncultura, Pesca y AlImentacIón.

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que se encuentren en estado de abandono. por tanto, excluidas en todo
caso de la cobertura del seguro aun cuando por error hayan podido ser
incluidos por el Tomador o el Asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Rendimiento unitario.-EI Asegurado deberá ajustar el ren
dimiento unitario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimientos
medios que venga obteniendo en cada una de eIJas, ~e forma qu~ en una
misma póliza individual o aplicación de una colectlva, la mecha de los
rendimientos declarados para cada parcela ponderados con las superfi
cies declaradas en cada una de ellas, no supere el rendimiento máximo
asegurable establecido para cada zona donde radiquen las parcelas
aseguradas o tipo de cultivo, en su caso.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
declarado, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar los
rendimientos medios en los años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se havan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posterÍormente alteraciones sustanciales por causas
imputables al Asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos por
el seguro o por el incumplimiento de las condiciones técnicas minimas
de cultivo.

Aumento de rendimientos: El agricultor cuyo rendimiento medio
ponderado esperado supere el rendimiento máximo establecido por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. podrá solicitar de la
Agrupación, y como paso previo a la formalización de la póliza, la
fijación, de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para elJo deberá:
l. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máxi

mos establecidos· por zona y tipo de cultivo sin que ello prejuzgue un
reconcimiento de los mismos por parte de la A$rupación.

ll. Cursar solicitud por escrito a la AgrupacIón indicando el límite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación.

En cualquier caso la Agrupación acusará recibo de la petición y podrá
realizar las inspecciones necesarias para conceder dicho aumento.

En todo caso el rendimiento solicitado no sunirá efecto alguno hasta
que dicho aumento sea denegado o concedido por la Agrupación.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aomento tendrá plena
validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa
del agricultor, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas
en la misma con posterioridad a la fina]jzación del plazo de suscripción
fijado para el Seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen·
'tación.

lII. Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento, se procederá
a la formalización de. una nueva declaración de seguro que sustituya a
la anterior.

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la cOnOlci6n
tercera de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura del
presente seguro las disminuciones de rendimientos que sufra el cultivo
asegurado cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:
Por los efectos mecánicos., térmicos o radiactivos debidos a reaceio·

nes o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los
"",produzca. '

Por piezas de caza en las parcelas cultivadas dentro de los límites de
los cotos, asi como los causados por animales domésticos o domestica
dos de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legíslación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que con o sin la correspon
diente autorización administrativa se encuentren ubicadas en terrenos

de dominio público y/.o por debajo de la cota de coronación de presas
y embalses, aguas arrIba de las mismas. .

Por hechos Que puedan- ser normalmente controlados por el agn
cultor.

Sexta. Periodo de garant{a.-Las garantías del presente seguro se
inician con la toma de efecto del mismo, una vez transcurrido el período
de carencia y finalizan con la vendimia o. en su defecto. a partir del
momento en Que sobrepasen su madurez comercial y en todo caso en la
fccha límite del 15 de octubre de 1991.

A los efectos del seguro, se entiende por:

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Séptima. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del se~uro.- El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar
la declaraCión del seguro en los plazos que se establezcan por el
Ministerio de Agricultura, Pesca ~ Alimentación.

La entrada en vigor del seguro se producirá a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro, siempre que
previa o simultáneamente se encuentre formalizada la correspondiente
declaración de seguro. '

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el ültimo día del período de suscripción del
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción. -

Octava. Periodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Novena. Pago de prima.-EI pago de la prima unica se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo O transferencia bancaria. realizada desde cualquier
entidad de crédito a favor de la cuenta de (<Agroseguro Agrícola», abierta
en la entida¡:l de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el 'justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá -adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador (f medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al' efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe ,copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicho orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la entidad de crédito medie más de un
d ia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha entidad la transferencia.

Décima. Obligaciones del tomador del seguro y asegu'ado.-Ad~m~s
de la expresada póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficlano
vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cul!ivos de ,ig~al clase que pose~ en .~l ámbito
de aplicación del seguro. El Jncumphmlento de esta obligaclOn, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
ihdemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
Declaración de Seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

c) Consignar en la declaración de seguro los numeras catastrales de
polígono y parcela para todas y cada una de las parcelas que componen
la explotación. .

En caso de inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo
deberá incluir cualquier otro dato que permita su identi.ficación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior ~ cuaren~ ~ cinco días desd~ la ~licitud, por parte de
la Agrupación. El Incumplimiento de esta oblIgaclon cuando Impida la
adecuada valoración del riesgo por la Agrupación nevará aparejada la
pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon-
der al asegurado. . . . . .

e) Consignar en la dedaraclOn de slmestro, ademas de otros datos
de inleres, la fecha prevista de recol~cción. ~i posteriormente al enví~
de la declaración dicha fecha prevIsta vanara, el asegurado debel<!
comunicarlo por escrito con la antel,ación suficiente a la Agrupación. SI
en la declaración de siniestro o posteriormente no. se senalara la fe~~a
de recolección a los solos efectos de lo estableCIdo en- la condlclon
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límite señalada en la condición especial sexta.
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t) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
eHa designados la inspección de los bienes asegurados en todo momento.
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevara aparejada la pérdida al
derccho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al ascgurado. .

Undecima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de
primas e importe de indemnizaciones. en su caso. serán fijados
libremente por el asegurndo, no pudiendo sobrepasar los establecidos
por el MinistCTio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodecima. Capital asegurado.-EI capital asegurado es el resul·
tado de aplicar a la producción garantizada los precios establecidos a
estos efectos por Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

A estos efectos se entiende por producción garnntizada el 80 por 100
de la producción declarada para la explotación en la declaración de
seguro, quedando. por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100
restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el agricultor. la producción garantizada que le corresponde
se calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera. Comunicación de da/los.-El tomador del seguro. el
ascgurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupa·
ción. en el plazo de siete días. contados a partir de la fecha en que fue
conocido, cualquier incidencia que pueda suponer un daño al cultivo,
debiendo efectuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso. es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo más tardar treinta días antes de la recolección. salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá- obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testigo y
los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder del
asegurado. una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación. en
su domicliio social. calle Castelló. 117, 2.°, 28006 Madrid. mediante el
impreso de declaración de siniestro establecido al efecto, recogiendo en
el mismo. como mínimo. los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado,
Dirección. término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo y número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni. por tanto.
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax. esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoséptima. no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

DeCImocuarta. Caraclerisllcas de las muestras testigo.-Como
ampliaCIón a la condición duodécima de las generales. si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera realizado la peritación
o no se hubiera llegado a un acuerdo en esta. siguiéndose el procedi
miento señalado para la tasación contradictona. d asegurado podrá
efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras testigo en todas y cada
una de bs parcelas que componen la explotación, estén o no afectadas
por el siniestro.

Cepas completas. sin ningún tipo de manipulación posterior al
smicstro.

El tamano de las muestras testigo será. como mínimo. del 5 por 100
de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa de cada 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible. o
formando una disposición regular (cruz. aspa... ) sí no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la po
blación,

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de las
característIcas indicadas llevará aparejada la perdida del derecho a la
indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indcmni::ab!e.-Para que un SinIestro
pueda' ser considerado como indemnizable. la producción real tinal
obtenida en el conjunto de las parcelas que componen la explotaCIón
l..kbc ser inferior al 80 por 100 de la prodUCCIón renl espc:rada.
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Cuando la producción real final de la explotaCIón sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma el asegurado no percibirá
indemnización alguna. aun cuando a causa de uno o varios siniestros
haya sufrido una merma de rendimientos.

Decimosexta. Cdlculo de la índemnización.-EI procedimiento a
l~tilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

l. Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación ycuantificación posterior de la disminu
ción de rendimientos. según establece la Norma General de Peritación.

2. Al finalizar la campana, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva. tomando como base el contenido de los anteriores documen·
tos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará por cada parcela la producción real esperada y la
producción real final.

Sc calculará en cada parcela la producción base. entendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción dcclar.1da.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación como
suma de las de cada parcela. '

Se determinará el carácter de indemnizahle o no del siniestro. para
la cual la producción real final cuantificada, segun los párrafos anterio
res, deberá ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la
explotación calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable. el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida segun se
establece en el párrafo anterior, el precio medio ponderado obtcndio
como resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por
la producción declarada en la misma.

3. Se hará entrega al asegurado. tomador o representante, de copia
del acta de tasación, en la que aquel podrá hacer constar su conformidad
o disconformidad con su contenido.

Dccimoséptima. Inspección de dailos.-Una vez comunicado el
siniestro por el tomador del scguro, el asegurado o el beneticiario. el
Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepCiOnales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
forma que se determine en la autorización.

A estos efectos~la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro. con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupnción no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo, se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre.
conforme a derecho. 10 contrario, los criterios aportados por el Asegu·
rada en orden a:

Ocurrencia del siniestro,
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo'de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren en
los documentos de inspección. se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La agrupación no vendrá o!?ligada a realizar dicha inspe~~ión
inmediata en el caso de que el slmestro ocurra durante la recolecclOn o
en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicIO de la
misma.

Si la recepción de.! aviso del siniestro por parte de la Awupación se
realizara con postenoridad a vemte días desde el acaeClmlento del
mismo. la Agrupación no estara obligada ~ realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos antenores. .

Decimoctava. Clases de clIltiro.-A efectos de lo estableCido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agraríos Combinados. se consideran c1~se única. todas las
variedades de uva de vinificación. En consecuencIa. el agncuitor que
suscriba el Seguro Integral debed incluir la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del, Seguro.

Decimonovena. Condiciol/es técllÍi..'as /J1úúmas de e¡¡fuvo.-Se esta-
blecen corno condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

Realización de una poda anual.
Mantenlmiento en adecuadas condiciones del. zócalo. o murete de

pIedra que rodea la cepa. en d ~aso en que el .mlsmo e;(;st':1
RI..'uliLación. con la frecuenCIa que se.:J pOSible, d.: una cava ,:n el

fondo del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta.
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Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecído
en cada co~arca por el bue!1 quehacer del agricultor, todo ello en
concordancIa con la produCCIón fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el ~scgurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas. tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Yigésima. Normas de peritación.-Como ampliación a la condición
deCImotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas se establece que
la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la' Norma General
de Peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado de 31 de julio), y con la Norma específica que pudiera
establecerse a estos efectos por los Organismos ~mpetentes.

ANEXO 11-2

Primas comerciales del Seguro Integral de Uva de Vinificación
de la isla de Lanzarote

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

RC'ndimíento Rendimíento La Gcría Mnda<h<asegurado garantizado Ye·Lajares

250 200 - - 1,18
500 400 2,94 - 20,03
750 600 9,29 5,39 32,41
800 640 - - 34,10

1.000 800 15.03 18,48 40,69
1.250 1.000 20,24 26,51 49.97
1.300 1.040 - 27,75 -
1.500 1.200 25,19 32,84 -
1.750 1,400 30,38 39,63 -
2.000 1.600 36.85 46,06 -
2.250 1.800 43,18 51,36 -
2.500 2.000 - 56,07. -

RESOLUCION de 16 de enero de 1991. de la Dirección
General de Comercia Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
DecrelOs 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a la Empresa «Industria Mecánica Valenciana,
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
dlCJembre, establece un reglmen de ,suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se imPQrten con determina
dos fines específicos, recogiendo en su articulo l.0, entre otros, el de
conservación del medio ambiente.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Industria Mecánica Valenciana., Sociedad AnO.
oima», solicitó de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecídos en los citados Reales Decretos.

~umplid<?s los trámí.t~ re$lamentarios. la ~ecretaria General del
Me~!o J\mblente del MlOlsteno de Obras Púbhcas y Urbanismo. ha
emItido mforme favorable para la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobado el proyecto de instalación de una planta depuradora
de residuos en su fábnca de Ollería (Valencia), presentado por la referida
Empresa:

En consecuencia esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Industria Mecánica Valenciana, Sociedad Anónima» en
ejecución del proyecto de instalación de una planta depurador~ de
residuos en su fáb~ica de qUería (Valen.ci~), aprobado por la Secretaria
General del MedJO Ambiente del MIDlsteno de Obras Públicas y
Urbanismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo can sus características y naturaleza, cuando se'
importen de la Comunidad Económica Europea, O bien de aqueUos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien, .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

$egundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para -la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencía, y'a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución. >

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio-de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 16 de enero de J991.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

RESOLUCJON de 30 de enero de 1991, de la Secretaria
General de Planificación y Presupuestos, por la. que se da
publicidad al Com,'enio de Colaboración suscnlo entre la
SecreIaria de ESIado de Hacienda y la Comunidad Aut(j..
noma de EXIremadura.

Habiéndose suscrito con fecha 9 de enero de 1991 un Convenio de
Colaboración entre la Secretaria de Estado de Hacienda y la Junta de
Extremadura. para el apoyo a la informatización de su área económica,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Secretario general, Antonio-Zabalza

Martí.

ANEXO

REUNIDOS

De una parte, don Antonio zabalza Martí, Secretario general de
Planificación y Presupuestos. en nombre y representación de la Admi~
nistración del Estado, en virtud de las facultades de contratación
delegadas en él por Resolución de 12 de septiembre de 1988, de la
Secretaría de Estado de Hacienda «(Boletín Oficial del Estado» del 13).

De otra, don Ramón Ropero Mancera, Consejero de Economía y
Hacienda, en nombre y representación de la Junta de Extremadura.

Ambas partes de reconocen mutuamente en la calidad con que cada
uno interviene, con capacidad legal suficiente para el otorgamiento de
este Convenio, y al efecto

EXPONEN

Que el artículo 13.1 de la Ley del Proceso Autonómico, en relaci0n
con el articulo 2 del mismo texto legal, contemplan los principios de
colaboración e intercambio de información entre los órganos de la
Administración del Estado y los órganos de la Administración de las
Comunidades Autónomas para el mejor cumplimiento de sus fines.

Que como manifestación de dichos principios resulta conveniente la
prestación J)~r partt' de la Adminis~ración del Estado del apoyo


